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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE 
REMITEN LAS PREGUNTAS PARLAMENTARIAS QUE SE DIRIGIRÁN A LA 
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA CON MOTIVO DEL ANÁLISIS DEL PRIMER 
INFORME DE GOBIERNO 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en 
los artículos 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7°, 
numeral 4, 33 y 34, numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 129 y 130 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, y 

IV. 

v. 

CONSIDERANDO 

Que el 1 ° de septiembre del 2025, en cumplimiento del artículo 69 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la titular del Ejecutivo 
Federal presentó el Primer Informe de Gobierno, en el que manifiesta el estado 
general que guarda la administración pública del país. 

Que con fundamento en el artículo 7, numeral 4 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados 
inició el 10 de septiembre de 2025 el análisis del Primer Informe de Gobierno 
de la Presidenta de la República Mexicana. 

Que de conformidad con el artículo 69, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada una de las Cámaras podrá, con 
motivo del análisis del Informe de Gobierno, solicitar a la Presidencia de la 
República amplié la información, mediante pregunta por escrito. 

Que el artículo 130, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
refiere el mecanismo para formular la pregunta parlamentaria por parte del 
Pleno, y señala que las mismas deberán calificarse por áreas temáticas: a) 
Política interior, b) política exterior, c) política social, y d) política económica. 

Que el artículo 130, numeral 5 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
dispone que, la Junta recibirá las propuestas de los grupos, revisará que reúnan 
los elementos establecidos en los aplicables preceptos y en un lapso no mayor 
a diez días, hará la propuesta de acuerdo. 
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ENERGÍA 
PREGUNTAS 1 y 2 

 
En el informe 2024-2025 de la Presidenta Claudia Sheinbaum se reportaron los 
avances del Programa Techos Solares para el Bienestar. Programa que busca 
atender la pobreza energética mediante la instalación subsidiada de sistemas 
fotovoltaicos en viviendas de familias en hogares vulnerables y en situación de 
pobreza energética. 
 
Se menciona que esta medida permitirá reducir el gasto en electricidad, mejorar 
el confort térmico y promover el uso de energías limpias. 
  
En particular se informa que se apunta a que las familias beneficiarias puedan 
ahorrar en promedio un 67% al año en su recibo de luz, con reducciones de hasta 
89% en verano y 49% en invierno, al tiempo que se alivia la presión sobre el 
Sistema Eléctrico Nacional en temporadas de alta demanda. 
  
En este sentido, reconocemos el avance que se logró en el periodo que conllevo la 
instalación de sistemas fotovoltaicos de paneles solares en 1,100 hogares, con 
una inversión de 40 millones de pesos, lo que permitió a las familias beneficiarias 
reducir de forma directa su gasto en electricidad. 
  
Dichos datos reflejan un prometedor comienzo, sin embargo, aún no es claro el 
desarrollo que tendrá dicho programa por lo que le hacemos las siguientes 
preguntas. 
  
Primero, si bien el programa está dirigido a familias del norte del país enfrentar las 
olas de calor sin afectar su economía, ¿Cuáles son los municipios que se 
pretenden atender bajo dicho programa? 
  
Segundo, es bien sabido que la región norte del país sufre de olas de calor que 
intensifican el consumo de energía eléctrica. Sin embargo, no es la única zona del 
país que sufre de dicho fenómeno. Por ello, nos gustaría saber ¿Si se planea 
generalizar la implementación del programa a todas las regiones del país que 
sufren afectaciones por las altas temperaturas? 
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GANADERÍA  
PREGUNTA 3 

 
Según el Primer Informe de Gobierno, durante los primeros meses de la actual 
administración, uno de los avances más importantes ha sido el fortalecimiento de 
la inspección y el control fitozoosanitario en las fronteras y dentro del territorio 
nacional. Entre octubre de 2024 y junio de 2025, se verificaron en origen e 
importaron más de 19 mil cabezas de ganado y más de mil embarques de 
productos de origen animal, garantizando condiciones sanitarias estrictas. A 
través del esquema de Usuarios Confiables (UCON), se agilizó la entrada de más 
de 11 mil cargamentos hacia establecimientos Tipo Inspección Federal, lo que 
redujo significativamente tiempos de liberación y riesgos sanitarios. 
 
Dentro de nuestro país, hubo 19 Puntos de Verificación e Inspección Federal 
(PVIF) y se realizaron más de 281 mil inspecciones a cargamentos comerciales, 
además de revisar vehículos de pasajeros y particulares. Gracias a estos 
controles, se identificaron y devolvieron 1,240 cargamentos de riesgo, 
contribuyendo a la prevención de enfermedades y plagas que podrían afectar 
gravemente la producción nacional. Estas acciones han permitido mantener 
niveles adecuados de bioseguridad y proteger la productividad del sector 
agropecuario. 
 
Sin embargo, en el contexto internacional y nacional subsiste la preocupación por 
amenazas como el gusano barrenador, cuya presencia en países vecinos ha 
encendido alertas sanitarias y puesto a prueba la capacidad de respuesta de 
México. Ante la importancia de esta plaga, capaz de causar graves pérdidas en la 
ganadería y altos costos de prevención y control, surge una inquietud natural sobre 
las medidas futuras del Gobierno Federal. 
 
Bajo este contexto, ¿Qué acciones adicionales o preventivas se contemplan 
para enfrentar la amenaza del gusano barrenador y asegurar que México 
mantenga la protección fitozoosanitaria lograda durante este primer año de 
gobierno? 
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AGRICULTURA 
PREGUNTA 4 

 
Durante los primeros meses de gobierno se ha consolidado la continuidad del 
Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, cuyo 
propósito es mejorar el ingreso de pequeños y medianos productores y fortalecer 
la soberanía alimentaria. Entre octubre de 2024 y junio de 2025, el programa logró 
avances significativos: se apoyó a 10,694 productores de trigo, a 2,428 
productores medianos de maíz y a 522 productores de arroz. En total, se ejercieron 
2,061.7 millones de pesos, equivalentes al 77.3% del presupuesto asignado, 
impulsando la rentabilidad de cultivos estratégicos. 
 
De manera complementaria, el Programa Producción para el Bienestar fortaleció 
la capacidad productiva de las y los agricultores de pequeña y mediana escala 
mediante apoyos económicos directos, sin intermediarios. Entre octubre de 2024 
y junio de 2025, los recursos se dirigieron a productores que trabajan hasta 20 
hectáreas de temporal o 5 de riego, permitiéndoles invertir de forma inmediata en 
sus predios y elevando su producción de granos como maíz, frijol, trigo, arroz, 
amaranto y chía, así como de productos agropecuarios como caña de azúcar, 
café, cacao, nopal y miel. Ambos programas, uno orientado al ingreso y el otro a la 
capacidad productiva, han empezado a generar condiciones más favorables para 
el campo mexicano, en donde, ambos programas, fomentan la política de 
autosuficiencia alimentaria. 
 
En este contexto, y considerando la importancia estratégica del maíz para la 
seguridad alimentaria, así como las necesidades de mayor inversión, 
disponibilidad y certidumbre de mercado en las regiones productoras, surge una 
interrogante relevante para el sector rural y para la ciudadanía: 
 
¿Qué medidas adicionales se prevén para propiciar, mediante los Precios de 
Garantía y Producción para el Bienestar, un aumento sostenido en la 
producción nacional de maíz y frijol y así avanzar hacia el ideal de la soberanía 
alimentaria? 
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BIENESTAR 
PREGUNTA 5  

En el marco del Primer Informe de Gobierno de la presidenta Claudia 
Sheinbaum, el país se encuentra ante una etapa decisiva para valorar el 
rumbo de las políticas públicas que buscan consolidar la justicia social, la 
inclusión y el bienestar de las familias mexicanas. Los programas sociales 
históricamente destinados a corregir desigualdades estructurales hoy 
representan no solo un eje de apoyo económico, sino un instrumento 
estratégico para garantizar derechos, atender rezagos y fortalecer el tejido 
comunitario. Este primer informe ofrece una oportunidad para analizar si 
las acciones emprendidas están respondiendo eficazmente a los retos de 
pobreza, marginación y brechas de acceso que persisten, y si las nuevas 
directrices gubernamentales están alineadas con una visión integral de 
futuro. 

En términos estadísticos, ¿En qué medida los programas sociales 
implementados durante el primer año de gobierno de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum están logrando cerrar brechas de desigualdad y 
transformar de manera sostenible la vida de quienes más lo necesitan 
y qué herramientas se han implementado para evitar y combatir la 
corrupción en el otorgamiento de los mismos? 
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SEGURIDAD SOCIAL   

PREGUNTA 6 

La seguridad social continúa siendo uno de los pilares más sensibles del 
desarrollo nacional. No solo implica proteger a las y los trabajadores frente 
a contingencias, sino asegurar condiciones mínimas de dignidad, salud y 
estabilidad económica. En un contexto donde la informalidad laboral, los 
cambios demográficos y la precarización persisten como desafíos, evaluar 
el estado actual de la seguridad social se vuelve indispensable para 
entender si México avanza hacia un sistema más moderno, universal y 
accesible. Las decisiones de política pública tomadas hoy definirán la 
calidad de vida de las siguientes generaciones y determinarán si contamos 
con un sistema capaz de dar certidumbre a todas las personas en materia 
de seguridad social sin excepciones. 

¿Qué acciones inmediatas y de largo plazo se plantea implementar el 
Gobierno Federal para fortalecer la seguridad social en México y 
garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo a protección, 
salud y estabilidad laboral? 
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IMSS BIENESTAR 

PREGUNTA 7 

  

El 6 de octubre de 2025, la Presidenta Claudia Sheinbaum presentó el 
proyecto para otorgar una credencial de salud a la población adscrita al 
IMSS, ISSSTE e IMSS-Bienestar, con el propósito de ampliar el acceso a la 
atención médica mediante el intercambio de servicios entre estas tres 
instituciones públicas. 

Este mecanismo permitiría que la historia clínica y los estudios de gabinete 
fueran accesibles para el personal médico tratante de cualquiera de los 
sistemas, lo que fortalecería la capacidad de diagnóstico y tratamiento. 
Además, podría contribuir a reducir los tiempos de espera, optimizar 
recursos humanos y materiales y garantizar una mayor continuidad en la 
atención, favoreciendo así un uso más eficiente de la infraestructura 
pública existente. 

No obstante, es necesario reconocer que la ausencia de un sistema público 
de salud unificado, la insuficiencia de infraestructura médica y su 
distribución desigual en el territorio siguen siendo obstáculos 
estructurales. El principal reto continúa siendo la segmentación y 
fragmentación del sistema, una problemática histórica que diversos 
esfuerzos no han logrado superar. 

En este contexto de reconstrucción institucional, que el gobierno federal ha 
realizado, es importante subrayar que la entrega de credenciales, por sí 
sola, no resuelve las desigualdades en el acceso ni define los criterios de 
atención cuando dos o más pacientes presentan la misma necesidad. La 
verdadera universalización se construye de manera gradual y requiere 
cambios estructurales de largo alcance. 

Bajo este panorama, y considerando el objetivo de avanzar hacia un 
sistema más articulado y equitativo, surge la necesidad de conocer con 
mayor precisión: ¿Cómo prevé IMSS-Bienestar que la credencialización 
contribuirá de manera concreta a superar la fragmentación del sistema 
y garantizar un acceso realmente igualitario a los servicios de salud? 
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JUSTICIA 

PREGUNTA 8 

El 1 de junio de 2025 marcó un hito para la vida democrática de México. Ese día, 
13 millones de ciudadanos ejercieron por primera vez su derecho constitucional 
para elegir de manera directa a 2,681 jueces y magistrados tanto del ámbito 
federal como del estatal. Esta innovación democrática, impulsada como parte de 
la continuidad de la Transformación, colocó a México como la única nación donde 
la población puede elegir a los titulares de los tres poderes del Estado. 

La experiencia mexicana ha trascendido sus propias fronteras y se ha convertido 
en un referente internacional en materia de democratización del poder judicial. El 
país logró involucrar de manera activa y consciente a la ciudadanía en este 
proceso histórico. 

Esta elección no solo redefinió el Poder Judicial en México, sino que abrió un nuevo 
capítulo en la historia de la democracia a nivel mundial. Con esta reforma, México 
mostró que es viable construir un sistema de justicia auténticamente democrático 
y orientado al servicio de la sociedad, dejando un precedente de participación 
ciudadana en todos los ámbitos de poder público. 

Tomando en cuenta lo anterior, ¿Qué efectos inmediatos se han observado en el 
funcionamiento del Poder Judicial tras la implementación de la reforma en la 
materia? 
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DERECHOS HUMANOS  

PREGUNTA 9 

La protección de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad 
constituye un imperativo ético, jurídico y democrático para cualquier Estado que 
aspire a consolidar un auténtico Estado de Derecho. Garantizar condiciones 
dignas dentro de los centros penitenciarios no solo responde a un mandato 
constitucional y a compromisos internacionales en materia de derechos 
humanos, sino que también refleja el grado de civilización y justicia de una 
sociedad.  

Dignificar los sistemas penitenciarios implica transformar espacios 
históricamente marcados por el abandono y la violencia en instituciones 
orientadas a la reinserción social, al respeto a la integridad humana y a la 
prevención de la reincidencia. Promover y asegurar estos principios es 
fundamental para construir un sistema de justicia más humano, eficaz y alineado 
con los valores que deben guiar a México en su desarrollo democrático. 

Por lo anterior, la dignificación del sistema penitenciario debe entenderse como 
una política de Estado estratégica, que requiere coordinación interinstitucional, 
profesionalización del personal penitenciario y mecanismos de supervisión 
robustos. 

En este contexto ¿Qué acciones se implementaron para proteger los derechos 
humanos de las personas privadas de la libertad y garantizar que los centros 
penitenciarios cumplan con su función de propiciar la reinserción social? 
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GOBERNACIÓN 
PREGUNTA 10 

  

El Gobierno de México ha reafirmado y fortalecido su política de atención a las 
personas en situación de movilidad humana, actuando siempre bajo un enfoque 
de derechos humanos y con absoluto respeto a la dignidad de cada persona. 
Desde esta visión humanista, se han implementado acciones integrales dirigidas 
a personas migrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y también a quienes, por 
causas de violencia o desastres, han sido desplazadas internamente dentro de 
nuestro país. 

Como parte de estos esfuerzos, se llevaron a cabo visitas de supervisión y 
verificación en estaciones migratorias, albergues temporales y espacios de 
tránsito en distintas entidades federativas. 

Estas visitas permitieron evaluar las condiciones en las que se brinda atención y 
generar recomendaciones técnicas para su mejora, siempre con el propósito de 
asegurar condiciones dignas, respetuosas y alineadas con los más altos 
estándares internacionales en materia de protección a las personas en movilidad. 

Una de las acciones relevantes implementadas por el Gobierno Federal es el 
programa “México te Abraza”, orientado a garantizar que las mexicanas y los 
mexicanos repatriados desde Estados Unidos sean recibidos con dignidad, 
calidez y pleno respeto a sus derechos. Este programa busca ofrecer 
acompañamiento integral, desde atención inmediata en los puntos de recepción, 
hasta apoyo para su reintegración social, económica y comunitaria. 

En este contexto, resulta indispensable conocer con precisión los resultados 
alcanzados. Por ello, ¿Cuáles han sido las acciones concretas desplegadas en 
el marco del programa “México te Abraza” y qué avances medibles o impactos 
específicos se han obtenido en su implementación, particularmente en 
materia de atención humanitaria, protección de derechos y procesos de 
reintegración de las personas repatriadas? 
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TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
PREGUNTA 11 

 

El ámbito del trabajo y la previsión social representa uno de los componentes más 
determinantes para medir el bienestar real de un país. En esta nueva etapa de 
gobierno, México se enfrenta al desafío de construir un mercado laboral más justo, 
digno y equitativo, donde las y los trabajadores puedan desarrollarse 
profesionalmente sin renunciar a sus derechos fundamentales. La transformación 
del mundo del trabajo marcada por la automatización, la digitalización, la 
movilidad laboral y la diversidad de nuevas formas de empleo exige actualizar la 
normatividad, fortalecer la inspección laboral y consolidar políticas públicas que 
garanticen condiciones seguras, salarios justos y acceso efectivo a prestaciones. 

La agenda actual demanda revisar el cumplimiento de los derechos, la capacidad 
institucional para hacerlos valer y las oportunidades para mejorar las relaciones 
laborales con un enfoque realmente humano, digno y progresista. 

¿Qué reformas y acciones prioritarias deben impulsarse desde el ámbito del 
trabajo y la previsión social para garantizar a la fuerza laboral mexicana 
condiciones dignas, seguras y equitativas que respondan a las nuevas 
realidades laborales de México, sin perder de vista que el trabajo requiere al ser 
humano como elemento fundamental y que las herramientas tecnológicas son 
solo instrumentos de apoyo y no sustitutos de la persona trabajadora? 
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ISSSTE 
PREGUNTA 12 Y 13 

El Programa la Clínica es Nuestra se estableció como parte del Plan de 25 puntos 
para la Transformación del ISSSTE. El director general del Instituto señalo que con 
ello el derechohabiente decidirá qué obras deberán realizarse en cada unidad de 
salud. 

En los últimos años, el fortalecimiento de la atención primaria se ha planteado 
como una prioridad estratégica para transformar el sistema público de salud y 
avanzar hacia un modelo más accesible, preventivo y cercano a las comunidades. 
En este esfuerzo, el programa La Clínica es Nuestra ha sido presentado como una 
herramienta clave para mejorar las unidades de primer nivel, impulsar la 
participación comunitaria y asegurar que los recursos lleguen directamente a 
donde más se necesitan. 

La creación de comités ciudadanos, la entrega directa de presupuesto a las 
unidades y la participación de la derechohabiencia representan un cambio 
significativo respecto a esquemas anteriores. Sin embargo, para evaluar de 
manera objetiva el impacto de esta política, resulta fundamental conocer los 
avances reales y medibles, así como la forma en que la comunidad se ha integrado 
en la planeación, supervisión y funcionamiento de las clínicas. 

En este contexto, y con el propósito de comprender con mayor claridad el alcance 
del programa planteamos la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son los avances concretos que se han logrado con La Clínica es 
Nuestra en materia de infraestructura, equipamiento, insumos, tiempos de 
respuesta y calidad de la atención? Y, de manera particular, ¿Cómo ha incidido 
la participación de la derechohabiencia y de las comunidades en la toma de 
decisiones, la supervisión de recursos y la mejora del funcionamiento 
cotidiano de las unidades de salud? 
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PUEBLOS INDÍGENAS 

Pregunta 14 

La construcción de un México verdaderamente incluyente exige que el Estado 
reconozca la profunda deuda histórica que existe con los Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos. La exclusión estructural que padecieron no solo afectó su acceso 
a servicios y derechos fundamentales, sino también su capacidad para ejercer 
plenamente su identidad colectiva. 

En respuesta, el Gobierno de México ha emprendido una estrategia integral para 
garantizar el reconocimiento efectivo de la libre determinación, la autonomía y el 
derecho a decidir su propio desarrollo de acuerdo con sus tradiciones, 
instituciones y prioridades.  
 
En este contexto, le pregunto ¿Cuáles han sido los resultados de esta estrategia 
integral para el reconocimiento de la libre determinación, la autonomía de las 
comunidades indígenas y cuál es el alcance que ha tenido a nivel nacional? 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PREGUNTA 15 
  
La política fiscal de cualquier país debe conseguir un balance justo entre la 
imposición de las medidas recaudatorias encaminadas a sostener la actividad 
diaria del gobierno, así como la de la implementación de sus políticas prioritarias 
y el de fomento de la redistribución y de la atención a los grupos vulnerables de la 
sociedad. 
  
Al respecto y con la llegada de la cuarta transformación nuestro marco legal ha 
contemplado beneficios fiscales encaminado a la inclusión laboral de ciertos 
grupos vulnerables. Se estipula que el patrón que contrate a personas que tengan 
65 años o más de edad, o personas que padezcan discapacidad motriz, que para 
superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; 
mental, auditiva o de lenguaje en un 80% o más de la capacidad normal o que sean 
invidentes, pueden deducir de sus ingresos acumulables un monto adicional 
equivalente al 25% del salario efectivamente pagado a dichas personas, siempre 
y cuando el patrón asegure ante el IMSS a los trabajadores en comento y además 
obtenga de este instituto el certificado de discapacidad (Artículo 186 de la LISR). 
  
A partir de lo anterior, nos interesa saber ¿Cuál es el monto que se ha deducido 
por concepto de salarios pagados a personas con discapacidad entre el periodo 
de 2018 a 2024?  
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 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PREGUNTA 16 

  
En un entorno cada vez más digitalizado, actualmente la inteligencia artificial y el 
uso de la tecnología representan instrumentos de gran ayuda para fortalecer de 
manera significativa la capacidad de las instituciones en la recaudación de 
impuestos y frenar su evasión fiscal. 
  
Frente a este panorama, el gobierno de la Cuarta Transformación ha impulsado el 
fortalecimiento del andamiaje jurídico, combinando el uso estratégico de la 
tecnología, la coordinación interinstitucional y la capacitación permanente. Este 
enfoque permite proteger la integridad del sistema financiero nacional y 
salvaguardar la economía nacional implementando medidas que permitan 
aumentar la recaudación y detectar actos u operaciones relacionados con la 
evasión fiscal. 
  
A partir de lo anterior, nos interesa saber ¿Qué herramientas y desarrollos 
tecnológicos incorporará el SAT para llevar a cabo sus procesos en la 
recaudación y detección de evasión de impuestos? 
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SEGURIDAD 

PREGUNTAS 17 Y 18 

México continúa en un proceso de profunda transformación. Para seguir 
avanzando en la construcción de un país con justicia y paz, se diseñó una 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública apegada al Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030 que buscan el progreso equilibrado de la Nación, donde la seguridad, 
el bienestar y la prosperidad permeen en todos los hogares mexicanos. 

Ejes estratégicos diseñados para encaminar los objetivos y las líneas de acción 
que permitan garantizar la seguridad de las y los mexicanos: Atención a las causas, 
Consolidación de la Guardia Nacional, Fortalecimiento de la inteligencia e 
investigación y Coordinación absoluta en el Gabinete de Seguridad y con las 
entidades federativas. 

En este contexto, el Gobierno de México ha puesto en marcha diversas acciones 
para combatir de manera frontal los delitos que más afectan la tranquilidad y 
vulneran la seguridad de las y los mexicanos.  

Entre ellas destaca la Estrategia Nacional contra la Extorsión, cuyo propósito es 
desarticular a las redes criminales que operan este delito, fortalecer la denuncia, 
mejorar los mecanismos de investigación y ampliar la coordinación entre 
autoridades federales y estatales.  

En virtud de ello, resulta indispensable conocer: ¿Cuáles han sido los resultados 
concretos obtenidos a partir de la implementación de esta estrategia, tanto en 
materia de detenciones, desactivación de esquemas de extorsión, atención a 
víctimas y disminución en la incidencia delictiva? 

Asimismo, conforme a lo expuesto en el Primer Informe de Gobierno, se adoptó un 
Modelo de Seguridad basado en inteligencia, análisis de información e 
investigación del delito, con el fin de anticipar riesgos, mejorar la capacidad 
operativa y fortalecer la persecución de los grupos delictivos.  

En este sentido, se pregunta: ¿Qué acciones específicas se han llevado a cabo 
bajo este modelo? ¿Cuáles han sido los avances verificables en su 
implementación y cómo se ha fortalecido la coordinación interinstitucional 
para mejorar la eficacia en la prevención y combate a la delincuencia? 

 



PREGUNTAS PARLAMENTARIAS DEL GPPVEM EN TORNO AL 1ER. INFORME DE 
GOBIERNO DE LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

 

Página 16 de 16 
 

ATENCIÓN A FAMILIARES DE VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS 

PREGUNTA 19 

La desaparición de personas constituye una de las problemáticas más dolorosas 
y urgentes que enfrenta México, afectando profundamente a miles de familias y 
comunidades en todo el país. Conscientes de esta realidad, las instituciones del 
Estado mexicano han reconocido que atender esta crisis es una prioridad nacional 
que exige redoblar esfuerzos, recursos y voluntad política. 

En este marco, el Gobierno de México ha impulsado un proceso de fortalecimiento 
y articulación interinstitucional sin precedentes. La coordinación entre 
dependencias federales y estatales se ha consolidado con el objetivo de mejorar 
las capacidades operativas, técnicas y humanas dedicadas a la búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas. Este enfoque integral permite responder 
de manera más rápida y eficiente, al tiempo que promueve la homologación de 
estándares y criterios que garanticen resultados más efectivos y transparentes. 

En este contexto, le pregunto ¿Cuáles han sido las acciones emprendidas por el 
Gobierno Federal en la materia de atención a familiares de víctimas de 
desaparición forzada y qué acciones se han llevado a cabo para coadyuvar con 
las entidades federativas en atender esta problemática? 
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PREGUNTAS PARLAMENTARIAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Conforme a los dispuesto por los artículos 129 y 130 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, se formulan las siguientes preguntas parlamentarias: 

Eje: Desarrollo con bienestar y humanismo 

1. Con la creación de la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones usted plantea una estrategia para digitalizar trámites, 

fortalecer la soberanía tecnológica y mejorar la conectividad en todo el país. 

¿Cuáles serán los mecanismos específicos para garantizar que la identidad 

digital nacional, la interoperabilidad de los sistemas públicos y la ampliación 

del acceso a internet lleguen efectivamente a las comunidades marginadas, 

donde históricamente la brecha digital ha limitado el ejercicio pleno de 

derechos? 

2. El FAIS está diseñado para atender rezagos históricos mediante 

infraestructura social básica en las comunidades con mayor vulnerabilidad. 

Su informe señala la creación de comités de participación social y la puesta 

en marcha de un nuevo Sistema de Información para registrar y supervisar 

los proyectos. Sin embargo, persiste la preocupación sobre el uso correcto 

de estos recursos en algunos municipios. ¿Qué esquemas de transparencia, 

control y verificación implementará su gobierno para garantizar que cada 

peso del FAIS se destine estrictamente a las obras permitidas por la 

normatividad y no a gastos ajenos al objetivo del Fondo, asegurando así que 

realmente impacte en la reducción de desigualdades? 

3. Desde el Partido del Trabajo reconocemos la importancia del Programa de 

Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, 

que busca disminuir las barreras de cuidado y educación que enfrentan miles 

de mujeres en condiciones de desventaja. Sin embargo, en muchas regiones 

del país las madres trabajadoras siguen teniendo acceso limitado a servicios 
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de cuidado infantil, lo que perpetúa la desigualdad laboral y económica. Ante 

este panorama, ¿qué acciones adicionales implementará su gobierno para 

garantizar que este programa no solo otorgue apoyos económicos, sino que 

realmente fortalezca las condiciones estructurales educativas, laborales y de 

cuidados que permitan a las madres trabajadoras ejercer plenamente sus 

derechos y superar las brechas históricas que las afectan? 

4. Desde nuestra bancada reconocemos los esfuerzos por avanzar en la 

universalización de la Pensión para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Permanente y las acciones de rehabilitación impulsadas por su 

gobierno. Sin embargo, seguimos observando que miles de personas con 

discapacidad, especialmente en entidades con menor coordinación 

institucional, continúan enfrentando barreras severas para acceder a 

servicios de inclusión, rehabilitación, movilidad y educación. Ante este 

escenario, ¿qué medidas reforzará o implementará su administración para 

garantizar que esta pensión y los vales de rehabilitación no se queden 

solamente en apoyos económicos, sino que se conviertan en una política 

integral que elimine de raíz las desigualdades estructurales que 

históricamente han excluido a este sector, especialmente en comunidades 

rurales, indígenas y zonas urbano-marginales? 

5. Los datos del informe muestran un esfuerzo amplio en la detección de 

violencia, salud sexual y reproductiva, y atención médica para adolescentes; 

sin embargo, en el Partido del Trabajo nos preocupa que la salud mental siga 

siendo uno de los ámbitos con mayor rezago, particularmente en jóvenes que 

viven en contextos de pobreza, violencia comunitaria o ausencia de redes 

familiares. Dado que estos factores profundizan la desigualdad y vulneran 

directamente el desarrollo integral de la juventud, ¿qué mecanismos 

fortalecerá su administración para garantizar que la salud mental sea 

atendida como un derecho prioritario con personal capacitado, cobertura 

territorial y seguimiento clínico y no quede limitada solo a acciones aisladas 
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o diagnósticos que no se traducen en un acompañamiento real y sostenido 

para las y los adolescentes? 

6. Desde el Partido del Trabajo reconocemos los esfuerzos por ampliar el 

acceso a servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes; sin 

embargo, nos preocupa profundamente que, pese a intervenciones 

importantes como la operación de 3,352 Servicios Amigables, la atención a 

278,619 jóvenes, la identificación de 100,031 casos de violencia mediante 

900,186 herramientas aplicadas y las 3,110 atenciones por violación sexual 

las cifras muestran que la violencia de género y las barreras de acceso 

siguen siendo alarmantemente altas. Ante esta realidad, ¿qué acciones 

reforzará su gobierno para que estos servicios no solo registren atenciones, 

sino que realmente disminuyan la violencia sexual, fortalezcan la prevención 

del embarazo adolescente y garanticen que las y los jóvenes ejerzan sus 

derechos sexuales y reproductivos sin miedo, sin estigmas y con plena 

igualdad en todo el país? 

7. Desde la perspectiva del Humanismo Mexicano, como sustento ideológico y 

ético de las políticas públicas impulsadas por el gobierno de la Cuarta 

Transformación, la salida de 13.4 millones de personas de la pobreza entre 

2018 y 2024 constituyó un logro sin precedentes en la historia moderna de 

nuestro país. 

En la misma tesitura, la política de apoyos sociales, ahora con rango 

constitucional, ha tenido un papel relevante en el combate a la pobreza y en 

la igualdad de oportunidades para la población menos favorecida. 

En ese contexto, y añadiendo un enfoque transversal, el Plan México que 

propone reindustrializar e impulsar la especialización y actividad económica 

plantea opciones y retos para el desarrollo económico de nuestro país. En 

ese sentido, ¿cómo se ha logrado articular el Plan México con el objetivo de 

construcción de un Estado de Bienestar en nuestro país?; ¿qué beneficios 

concretos se lograron durante el primer año de la presente administración? 
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Si bien el Plan México delinea objetivos a corto, mediano y largo plazo, la 

experiencia internacional permite detectar casos en los que estrategias 

similares tuvieron un éxito limitado. En términos de bienestar, ¿qué medidas 

o acciones se están implementando para que los beneficios esperados se 

materialicen en beneficio de un desarrollo inclusivo e incluyente, y no queden 

como buenos deseos?  

Eje: Economía moral y trabajo 

8. Resulta evidente e indiscutible la necesidad de reconocer el hecho de que la 

pugna distributiva entre el capital y el trabajo en México favoreció al capital 

durante los 36 años de neoliberalismo, periodo durante el cual se 

precarizaron las condiciones laborales y el poder de compra y los niveles 

salariales estuvieron contenidos, favoreciendo así las ganancias y los 

intereses de las élites política y económica de nuestro país.   

La lista de agravios y atropellos contra la clase trabajadora es larga. Es por 

ello por lo que, sin entrar en detalles, la iniciativa de reducción de la jornada 

laboral de 48 a 40 horas semanales constituye un acto de justicia para las y 

los trabajadores mexicanos. 

En ese tenor, ¿qué sentido tendrá la iniciativa del gobierno federal para la 

reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales?, ¿en qué fecha 

aproximada podemos esperar en el Congreso la llegada de tal iniciativa?, 

¿cuál es la postura sobre la gradualidad que los organismos empresariales 

plantean para dicha reforma? 

9. La estrategia Abriendo Espacios, se apoya a las personas que enfrentan 

mayores barreras para incorporarse al mercado laboral como son las 

personas adultas mayores, personas con discapacidad, personas 

repatriadas y/o retornadas, afromexicanas o de pueblos originarios y las 

personas migrantes, con el fin de que consigan un empleo acorde con sus 

características y necesidades específicas, hasta agosto se atendió a 93,414 
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personas de grupos vulnerables, logrando colocar a 19,936. ¿Qué métricas 

se utilizan para asegurar que los puestos de trabajo en los que se coloca a 

adultos mayores, personas con discapacidad o migrantes, cumplen con el 

enfoque de trabajo digno, productivo e incluyente promovido por el gobierno, 

evitando la discriminación y la violencia laboral, como se detalla en las 

acciones complementarias? 

10. La reforma a la Ley de la Economía Social y Solidaria incluye un modelo de 

certificación para cooperativas con el fin de prevenir prácticas de simulación 

en el acceso a beneficios de contrataciones públicas. ¿Qué mecanismos de 

auditoría y vigilancia acompañarán el Padrón Nacional de Sociedades 

Cooperativas para asegurar que solo las cooperativas genuinas y con 

enfoque social reciban el financiamiento y los beneficios prometidos, como 

los créditos de Financiera para el Bienestar? 

11. FINABIEN se estableció para impulsar mecanismos accesibles y de bajo 

costo para el envío y recepción de remesas, reconociéndolas como una 

fuente vital de sustento y desarrollo. ¿Existe una estrategia articulada para 

canalizar las remesas hacia proyectos productivos comunitarios en 

municipios de alta presencia de migración (como los mencionados en 

Guerrero u Oaxaca) que impulse la infraestructura local y los programas de 

economía social? 

Eje: Desarrollo Sustentable 

12. La CONAGUA detectó 51 mil inconsistencias en títulos de concesión y se 

diagnosticó que varias entidades padecen de estrés hídrico y distribución 

inequitativa del agua. ¿De qué manera la revisión y el ordenamiento del 

régimen de concesiones (Compromiso 97) se vincularán operativamente con 

la reubicación de asentamientos irregulares en zonas de riesgo y la 

protección de recarga de acuíferos para garantizar el derecho humano al 

agua en las zonas más vulnerables y con mayor sequía? 
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13. En atención al Compromiso 92 (Limpieza y saneamiento de los ríos más 

contaminados), la Profepa realizó 35 visitas de inspección, resultando en seis 

clausuras temporales parciales en cuencas como el Tula, Lerma-Santiago y 

Atoyac. Dado que el saneamiento requiere acciones permanentes, ¿qué 

mecanismos de autorregulación y vigilancia industrial se implementarán, más 

allá de las clausuras temporales y sesiones de trabajo con empresas, para 

reducir de manera sostenida y significativa la carga contaminante de estos 

cuerpos de agua estratégicos? 

Eje: Gobernanza y Participación Ciudadana 

14. ¿Cuáles son las acciones prioritarias que el Estado implementó para mejorar 

la coordinación entre dependencias federales, estatales y municipales, a fin 

de garantizar seguridad pública y, cómo refuerzan la política criminal y 

pública las recientes reformas aprobadas en materia de seguridad, incluida 

la nueva Ley General para prevenir, investigar y sancionar los delitos en 

materia de Extorsión? 

15. ¿Cómo está el avance de la ejecución del Gobierno digital para acelerar la 

digitalización de trámites y servicios público, sobre todo, en el acceso a estas 

herramientas en zonas rurales y marginadas? 
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